






El Protocolo es un documento que establece las directrices para recibir, tramitar y hacer seguimiento a denuncias por 
corrupción o irregularidades administrativas en la Agencia Atenea, garantizando la protección del denunciante. Puedes 
consultarlo en la página web de la Agencia 
(https://agenciaatenea.gov.co/sites/default/�les/2024-05/pt1_cd_protocolo_recepcion_de_denuncias_por_act
os_de_corrupcion_v1.pdf).

Los servidores públicos tienen el deber de denunciar presuntos actos de 
corrupción o irregularidades de los que tengan conocimiento, según el 
artículo 38, numeral 25, de la Ley 1952 de 2019. No hacerlo puede 
con�gurar una falta disciplinaria e incluso un delito por omisión de 
denuncia. Además, todo funcionario deberá garantizar la con�dencialidad 
de la información del denunciante.

13. ¿Qué es el “Protocolo de Denuncias por Actos de Corrupción” 
       y dónde lo encuentro?

Tienes derecho a:
• Presentar la denuncia de forma anónima o identi�cada.
• Recibir información sobre el trámite de tu denuncia.
• Ejercer tus derechos de habeas data (acceso, recti�cación y supresión de datos) si proporcionaste información          
personal, según la Ley 1581 de 2012.
• Solicitar medidas de protección si enfrentas riesgos, conforme al artículo 342 del Decreto 479 de 2024.
• Aportar pruebas y recurrir decisiones de archivo o absolución, según el artículo110 de la Ley 1952 de 2019.

14. ¿Qué derechos tengo como denunciante?

15. ¿Qué responsabilidad tienen los servidores 
       públicos de la Agencia  Atenea frente 
       a las denuncias?


